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S U M A R I O

Parte oficial. 

Ministerio de Estado.
C a n c i l l e r í a .  —  Convenio de Comercio 

entre España y Alem ania {rectifica
do).— Páginas 1386 a 1392.

Canje de Notas referente al Convenio 
de Comercio entre España y A le
mania.— Páginas 1392 y 1393.

Presidencia del Consejo de Ministros,
Real orden autorizando al Ministro de 

la Gobernación para que, a propues
ta de la Dirección general de Co- 
muncaciones, y mediante concursot 
contrate la publicidad, en los loca
les de las oficinas de Correos y T e
légrafos, de impresos y útiles de 
servicio público que se determ inen. 
Páginas 1393 y 1394.

Ministerio de la Gobernación,
Real orden concediendo un mes de li

cencia por enfermo a D. Enrique 
Alonso Delás, O ficial de tercera cla
se de Adm inistración civil en el 
Gobierno de Barcelona. —  Página 
1394.

Otra, circular, disponiendo que por los 
Gobernadores civiles de las provin
cias que se mencionan, y personal q 
sus órdenes, se preste todo género 
de ayudas y se den las mayores fa 
cilidades a los Médicos antipalúdi
cos dependientes de la Comisión 

Central.— Página 1394.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden autorizando a D . José D cu
lo feu y Pochs Catedrático de Q u í
mica inorgánica de la Facilitad de 
Farmacia de la Universidad de Bar
celona, para poder aplicar a la rea

lización dé algunas obras comple
mentarias que permitan disponer de 
locales apropiados para la enseñan
za práctica de dicha asignatura y 
del material necesario para los in 
dicados fines, la cantidad de 5.000 
pesetas que para la ampliación de 
estudios en el extranjero le fué  
concedida por referida Facultad; y 
disponiendo se den las gracias a re

ferido Sr . D eulofeu.— Página 1394.
Otra nombrando a D . Amalio Gimeno 

Cabañas Presidente del Tribunal de 
oposiciones, turno de Auxiliares, a 
una de las Cátedras de Patología 
médied, con su clínica, de la Fa
cultad de Medicina de la Universi

dad Central.— Página 1394.
Otra concediendo un mes de licencia  

por enfermedad a doña Rosa Roig 
Soler, Profesora ñumeraria de la 
Escuela Normal de Maestras de Ba
leares.— Página 1394.

Otra ídem eí reingreso a Z). Santiago 
Vareta Menéndez, Auxiliar numera
rio de Universidades, excedente.—  

Páginas 1394 y 1395.
Otra disponiendo que D . Tomás Gó

mez Piñáñ, Catedrático numerario 
de la Facultad, de Derecho de la 
Universidad de Murcia, pase a ocu
par número en la Sección novena 
del Escalafón respectivo, con él 
sueldo anual de 6.000 pesetas. —  

Página 1395.
Otra disponiendo quede reducida al 

haber de entrada la vacante de Ca
tedrático ocurrida en la Escuela Su
perior de Comercia de Barcelona 
por fallecim iento de D. José P "ia l  
y Serra, amortizándose la cav í ¡ dad 
de 7.000 pesetas.— Página 1395.

Otra nombrando, en virtud de perm u
ta, a D. F elip e Moreno Sánchez y a 
D. Florencio Bustinza iMchiondo 
Catedráticos de Agricultura de los 
Institutos de Salamanca y Oviedo,
' esportivamente,— Página 1395.

Otra admitiendo las renuncias presen
tadas por D. Rafael Altamira Cre- 
vea, D . Arturo Selfa Más, D. Luis  
Alvarez Morote y D. Pedro de la

Fuente y Mansfield de los cargos de 
Presidente, Vocal y suplentes, res
pectivam ente, del Tribunal de opo
siciones a la  Cátedra de Francés del 
Instituto del Cardenal Cisneros 
Página 1395,

Qtra accediendo a la devolución de la  
fianza solicitada por los herederos 
de D . Manuel García Hernández, Ha
bilitado que fu é  de los Maestros na-  
dónales del partido judicial de Orí- 

huela {Alicante).— Página 1395.
Otra concediendo, un mes de licencia  

por enfermo a D . Remigio Sánchez 
Mantero, A uxiliar del Instituto de 
Baeza.— Página 1395.

Otra disponiendo que la Junta pro
vincial de Beneficencia de Vallado- 
lid se encargue interinam ente de l$ 
Obra Pía que se indica de Rubí de 
Bracamonte, de referido provincia* 
Páginas 1395 y 1396.

Otra nombrando el Tribunal para ju z
gar las oposiciones, turno de A uxi
liares, a la Cátedra de Derecho Mer
cantil de España y de las principa
les naciones de Europa y Am érica , 
vacante en la Universidad Central* 

Página 1396.
Otra declarando jubilado a D. Martín 

P astell Papell, Auxiliar numerario  
en la Universidad Central.— Pági

na 1396, . \d
Otra autorizando la Celebración en  

esta Corte de una Asamblea del Pro- 
fesorado especial de adultas.— P á
gina 1396.

Otra nombrando, en virtud de concur
so, a D. Antonio Ruiz Vilehes Au
xiliar de Pedagogía de la Escuela  
Normal de Maestros de Cádiz.—P á
gina 1396.

Otra disponiendo que doña LeocHcia  
del Hoyo Amblar figure en la lista  
de Maestras interinas con derecho a  
propiedad con el número 1.241.—* 
Páginas 1396 y 1397.

Otra ídem que por jubilación del 
A uxiliar  D* Martín Pastell Papell 
se amortice la cantidad de 3.000 
pesetas, por quedar reducida la do
tación de la plaza a 2.000 peseta^ 

anuales.— Página 1397.
Otra ídem que D. Leopjpldo Mora-,
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íes. y Aparicio, Catedrático nume
rario de* la Facultad de Medicina de 
Cádiz, pase a ocupar número en la 
sección novena del escalafón respec
tivo con el sueldo anual de 6.000 
pesetas.—Página 1397.

Otra ídem que D. Jorge Francisco Te- 
lio y  Muñoz, Catedrático numerario 
de la Facultad de Medicina de la 
Universidad Central, pase a ocupar 
número en la Sección novena del Es
calafón respectivo, con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas. —  Página 
1397.

Otra nombrando el Tribunal para juz- 
yar las oposiciones., turno Ubre, a la 
Cátedra de Oftalmología, con su dá
nica, vacante en la Facultad de Me
dicina de Cádiz.—Página 1397.

Otra concediendo un mes de Ucencia 
por enfermo a D. Eduardo Cham- 
pín López, Jefe de tercer grado del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y  Arqueólogos.—Pá
gina 1397.

Otra prorrogando por un mes el plazo 
poses oro para que pueda incorpo
rarse a su nuevo destino doña, Ma
ría Aimuéévar Lorenzo, Oficial de 
tercer grado del Cuerpo facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios ?/ Ar
queólogos.— Páginas 1397 y 13-98,

Otra ídem id. id. pura que pueda in- 
■corporarse a su nuevo destino don 
Francisco Miguel Rosell, Oficial, de 
tercer arado del Cuerpo facultativo 
'de Archiveros, Bibliotecarios y  Ar
queólogos.— Página 1398.

iOtra Mmmeiando a céncurs-o de trasla
do,, erúre Auxiliares de Ciencias de 
las Escuelas Normales de Maestras. 
la provisión de la plaza de Auxiliar 
de dicha Sección, vacante en la Es
cuela -Normal de Maestras de Cas- 
fallón.— Página 1398.

’Ctra disponiendo que B. Cayetamo Al
cázar Medina, Catedrático numera
rio de la Facultad de Filosofía y  
Letras de la Universidad de Murcia, 
pase ocupar número en la Bevción 
novena del Escalafón, con el sueldo 
mi nal de 6.000 pesetas. —  Página 
1398.

Otra ídem se amortice la dotación va
cante en la Facultad de Farmacia 
de la Universidad Central, por ju 
bilación de D .. José PiOdHguez Ca
rranclo, y que quede reducida a la 
de 5.000 pesetas del sueldo de en
trada .— Pá gina 1398.

Otra concediendo el premio que se in
dica a D, Maximiliano Rodríguez 
Martín, Oficial de Administración 
de segunda clase de la Secretaría de 
este Ministerio, por su trabajo ti
tulado 11 Guía de la Legislación de 

Instrucción p ú b lica — Página 1398.
~ £

Ministerio fie Fomento.

Real orden declarando amortizadas las 
vacantes que se indican del Cuerpo 
de Gnadería forestal,—Páginas 1398 
y  1399,

Ministerio da Trabajo, Comercio e Industria.

Real orden nombrando a D. Marcos 
Soraluce y Bolla Corredor de Co
mercio de la plaza mercantil de To
bosa {Guipúzcoa).—-Página 1399.

Otra declarando la caducidad del ií- 
tula de Corredor de Comercio de la 
plaza mercantil de Las Palmas (Ca
narias), expedido a favor de D, Ra
fael L. Abellaneda Rodríguez.—Pá
gina 1399.

Otra concediendo a D- Pedro Hernán
dez Martínez, de Madrid. la codifi
cación definitiva de barata para una 
casa sida -en la calle de San Valeria

no. Página 1399.
Otra ídem a la Cooperativa de perio

distas de Barcelona la calificación 
definitv de barata para una casa 
sita en el número 35 de la manza
na C, de la barriada de la Salud, de 
aquella, ciudad.,—Página 1399.

Otra disponiendo se ins.cri.ba. a la Aso
ciación “ünióm y Montepío de Maes- 
tr&s Pintores” , de Barceolna, en el 
Registro de las autorizadas por este 
Ministerio para sustituir al patro- 
■no -en las obligaciones que le impo
ne la ley de Accidentes del trabajo. 
Página 1399.

Administración Central.
Pr e sid e n c ia  d el  Consejo  de  M in is -í 

t r o s . —  Dirección general de Ma
rruecos y Colonias.~Ammc¿a??<7o el 
fallecimiento en los territorios es
pañoles del Golfo de Guinea de los 
Practicantes D. José Antonio Bisca 
y B. Fermín Amo y Pérez, afectos 
al. Servicio Sa.nitario.—Página 1400.

E sta d o .— Comercio.—Anunciando ha-- 
berso, prorrogado hasta el día 30 del 
mes actual el Convenio Com.ercial 
concertado entre España y Grecia. 
Página 1400.

Ha c ie n d a .— Dirección general de Te
sorería y Cato labilidad. — Cambio 
medio de la. cotización de efectos 
públicos durante el mes de Mayó 
próximo pasado.—Página. 1400.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.—Sal ajamiento de pa-* 
a o* y entrega de valores.—-Págind 

-1400.' ' ‘
Relación -de las facturas de presenta

ción ai cobro de créditos de Ultra
mar, en el turno preferente, que 
han de satisfacerse por la Tesoro* 
ría de este Centro.— Página 1400.

A n e x o  ú n ic o —  Op o sic io n e s .—  Su b a s 
t a s  —  A dm in  i str a c io n  p r o v in c ia l * 
A n u n c io s  de prevto  de l a  Compaq 
nía Auxiliar de Ferrocarriles; So-, 
ciedad de Cirugía, Higiene y Apó
sitos; Compañía de los Caminos cié, 
Hierro del Norte de España; S. O. P.
(Sociedad Cooperativa de Fabrican
tes de panel de España) y A- G. P. 
iAlmacenes Generales de Papel) ¿ 
Compañía de los Ferrocarriles de 
Madrid a '-Zaragoza y a. Alicante; 
Tranvías y Electricidad, S. A.; Es
cuela Especial áe Ingenieros de 
Minas; Compañía Azucarera Pen
insular; Compañía Hispano Marro-, 
quí .de Gas y Electricidad; Produc-. 
tos Tus-ell; Com.ercial de Caucho y  
Apósitos; Los Previsores del Por- 
venir; Banco de España, de Bar ce* 
lona; Junta de Obras del puerto dé  
Alicante; La Caucho Algodonera 
Medicinal Andaluza; Sociedad And* 
mima Azamén; Teatro Cervantes, 
8. A., y  Compañía Aragonesa d é  
Minas, S. A.—E d ic to s .

PARTE OFICIAL

S. M. el R ey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. ia Reina Dala Yieto- 
ria Eugenia, A. R. el Príncipe de 
¡Asturias e Infantes y demás personas 
Wm la Augusta Real Familia continúan 
©in novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

Habiéndose notado algunos errores 
y omisiones en la publicación del 
Convenio de Comercio con Alemania, 
firmado el 7 de Mayo de 1926 e in- -1 
serto en la Gaceta del 1.° del mes ac- I

.iual, se reproduce a .continuación di
cho Convenio debidamente rectificado 
y adicionado.

Convenio áe Comercio entre España 
y Alemania firmado ©3 1 d© Mayo 
d© fS2S.
Su M a je sta d  -el R ey  v e  E sp a ñ a  y  

e l  P r e s id e n te  de A lem an ia , anima
dos del dese© de fomentar las relacio
nes comerciales entre ambos países, 
han acordado celebrar un Convenio 
comercial y han nombrado con -este 
.fin por sus Plenipotenciarias:

Su Ma je sta d  el  Re y  de  E s p a ñ a  : al 
Excmo. Sr. D. José de Yanguas .Mes- 
sía, Su Ministro de Estado; y 

E l  P r e s id e n t e  de A l e m a n ia : al 
Secretario de Estado en él Ministerio 
para Alimentación y Agricultura, Doc
tor Fred Hagedorm

Los cuales, después de examinados; 
sus plenos poderes, encontrados en! 
buena y  debida tem a, kan convenidlo] 
lo 'S igu ien te :

Artículo 1.°

Los productos naturales o -fábrica-* 
dos originarios y procedentes de Es-? 
paña enumerados en el anejo A» nú 
estarán sujetos a su importación eif 
Alemania, val pago ÚQ derechos dé 
Aduanas distintos o mayores que los! 
especificados en el referido anejo, sal-: 
vo las bonificaciones que puedan co* 
rresponder al trato de la nación más; 
favorecida, que dichos productos dis«* 
.frutarán.

Artículo 2.°

Alemania concederá a los producto$ 
naturales o fabricados originarte y¡
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procedentes da España enumerados én 
[el- anejo. B, en lo que respecta a de
rechos de importación, el trato de la 
nación más favorecida.

Artículo 3.°

Los productos; naturales o fabrica-: 
dos originarios y procedentes de Ale
mania^ quedarán sujetos a su impor
tación en España, a los derechos de 
la segunda tarifa, vigente en todo mo
mento, con carácter general.

Artículo 4.°

España concederá a los productos 
naturales o fabricados originarios y 
procedentes de Alemania enumerados 
en el anejo C, en lo que respecta a 
derechos de importación, el trato de 
la nación más favorecida. Este trato 
de favor no comprende las rebajas que 
excedan el límite del 20 por 100 por 
debajo de los derechos do la segunda 
tarifa del Arancel español que esté en 
vigor en cualquier tiempo; pero en el 
caso de que España concediese en lo. , 
'sucesivo a. un tercer país distinto de 
Portugal, Zona española da Marruecos 
o Repúblicas hispanoamericanas,; re 
baja mayor del citado 20 por 100, los 
productos similares alemanes disfru
tarán de igual beneficio automática
mente y sin previo requerimiento del 
Gobierno alemán.

Artículo 5.°

Los productos naturales o fabrica
dos originarios y procedentes de Ale
mania no estarán sometidos a  su im
portación en España, a recargos que 
impliquen elevación de los derechos 
que constituyan en cualquier momen
to la segunda tarifa del Arancel es
pañol, tal como el Gobierno la deter
mine con aplicación a todos los países.

Artículo 6.°

Los productos! naturales; o fabri
cados originarios y procedentes de 
España disfrutarán a su importación 
en Alemania, y los productos natura
les o fabricados originarios y proce
dentes de Alemania disfrutarán a su 
importación en España de la cláusula 
de la nación más favorecida., tanto en 
lo que respecta a contingentes de 
Aduanas y a las formalidades de 
Aduauna* particularmente a los. certi
ficados de origen y clasificación e in
terpretación de las tarifas de Adua
na como al depósito de las mercancías 
y a los derechos interiores o cualquier 
otro beneficio análogo concedido o que 
Be concediese a un tercer país y que 
pueda favorecer la importación, cir
culación o venta de los productos.

Se aplicará también la cláusula dé 
la nación más favorecida a la navega
ción de los dos países, inclusa los de
rechos o gravámenes de toda clase.

Se concederá también en cada, país 
el mismo trato de favor a. los viajan
tes de comercio de la otra Parte,, p a r
ticularmente con respecto a impues
tos a que se bañen sujetos y a las 
muestras que introduzcan.

En todo lo referente a simplifica
ción de formalidades en los envíos de 
muestras de mercancías y al tránsito 
de mercancías procedentes del terri
torio de cualquiera de las Partes con
tratantes o destinadas a él, España y 
Alemania se garantizan recíprocamen
te los beneficios de la nación más fa
vorecida.

Artículo 7.°

No se impondrá ni mantendrá nin
guna prohibición o restricción en los 
comercios de importación y exporta
ción entre uno y otro país contratante 
que no sea de carácter general Las 
Partes contratantes se reservan el de
recho de establecer prohibiciones o 
restricciones, aplicables a todas las 
naciones en iguales circunstancias, m  
casos de seguridad pública, policía sa
nitaria o protección de los animales 
y de las plantas, material de guerra 
y monopolios del Estado.

Artículo 8.°

Ninguna de las Partes contratantes 
percibirá a la exportación de sus pro
ductos para los territorios de la otra 
Parte derechos de salida ni graváme
nes más elevados que los que se per- 

' ciban a la exportación de los. mismos 
productos para cualquier otro país.

Artículo 9.°

Los súbditos de cada una de las Par
tes contratantes podrán entrar libre- 

; mente en el territorio de la otra, tían- 
; te para viajar, detenerse y establecer- 
, se en el mismo y abandonarlo, a  con- 
: dición de quedar sujetos a las, leyes 

nacionales vigentes en todo .momento. 
No estarán sometidos a distintas o ma
yores restricciones b  contribuciones, 
generales o locales, de cualquier gé- 

; ñero, que las que estén err vigor para 
los nacionales, y en caso de existir 
prescripciones particulares para ex- 

; tranjeras estarán sujetos, al trato que 
esté o pueda estar en vigor para los. 

. súbditos dé la nación más favorecida^
En cuanto al ejercicio del comercio 

y de la industria, los súbditos de cada 
una de las dos Partes contratantes 
disfrutarán en el territorio de la otra 

j de iguales privilegios, exenciones y

: ^neficioí® qpe tos nacionales y  Mi 
súbditos de, la nación más favorecidas

Los subditos de cada una de la& 
Partes contratantes, incluso las. Sacien 
dades mercantiles, estarán exentos, «te’ 
los empréstitos forzosos en el, te rr i
torio. de la otra. Parte.

Los súbditas de cada una de las 
Partes contratantes tendrán en el té» 
rritorio de la otra la capacidad de 
adquirir, poseer y transmitir propié-. 
dad, mueble e inmueble de todas ola» 
ses, en igual forma y bajo las mismas 
condiciones que los súbditos de la na- 
ción más favorecida. También tendrán* 
ed derecho de adquirir a título suce» 
serio.

Artículo 10.

, La cláusula de la nación más favo
recida prevista en el presente Conven 
nio para el arreglo de las relacione^ 
económicas recíprocas no se aplicará t

1:) En cuanto a los íavores que sg 
concedan a países limítrofes para la 
facilitación d¡e la circulación local, 
dentro de las comarcas fronterizas 
respectivas, hasta una extensión má
xima de 15 kilómetros a los dos lados, 
contados desde la frontera.

&) En cuanto a¡ los favores qué 
concedan por una de las Par tes con^ 
tratantes a un tercer país por razón 

s de una unión aduanera existente, ó 
que se establezca en lo futuro.

3) En cuanto a los favores qué 
, una de las Partes contratantes eonce-

da a otro país en Convenio sobre evi^ 
tación de tributaciones dobles (Dop- 
pelbesfeuerung) y concesión de, pros 
lección jurídica y de colaboración ju -  

; dicial (Rechtshilfe) en cuanto al ré-a 
gimen de contribuciones y al procedió 
miento criminal en m ateria dé com 

* fcribuciones. i
4) En cuanto a los beneficios j$u<2 

■ España tenga concedidos o conceda eií
!o sucesivo a Portugal, Zona de PrcH 

i tectorado español en Marruecos y Ré^ 
i púbfeaiS- hispanoamericanos, a condi-* 

ción de que estos beneficios no seaif 
concedidos, a otro país.

.Artículo 11.

El presente Acuerdo será ratificado! 
y las ratificaciones se canjearán en¡ 
Madrid, una vez cumplidas por una y¡ 
otra Parte las formalidades establecí 

! das por las legislaciones respectivas.
Entr ará en vigor el día siguiente 

; al del canje de las ratificaciones y re
glará por tiempo Indeterminado, ce-? 
sando tres meses después de que cual
quiera de las Partes contratantes id 
denunciase, no pudiendo denunciarle 
ninguna de las Partes, antes de haber 
transcurrido nueve meses de su ra-s
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lifleación, de manera que el Convenio 
esté en vigor por lo menos durante 
un año.

Sin embargo, y aparte de lo esti
pulado en el párrafo anterior, el Con
venio podrá ser dienunciado, siempre 
oon plazo de tres meses, en cualquier

momento, por aquella de las Partes 
contratantes en cuyo perjuicio la otra 
Parte elevara los derechos arancela
rios para cualquier partida de las 
comprendidas en los anejos B  o C, res-: 
pectivamente.

En fe de lo cual, los Plenipotencia

rios respectivos han firmado el pre-: 
sente Convenio y han puesto en él 
sus sellos.

Hecho en Madrid, por duplicado, e1 
7 de Mayo de 1926.

{L. S.) José cíe Janguas.
(L, S.) Fred Hagedorn.

Anejo  A.

NÚMERO
de la 

tarifa alemana.
M E R C A N C I A S

DERECHOS
por 100 kgmos. 

Marcos oro.

Ex 45

Ex 49

Ex 50 
Ex 51 
Ex 52 
Ex 53 
Ex 66 
Ex 67 
Ex 166 
Ex 167 
Ex 180

Uvas frescas (uvas de mesa):

En paquetes postales, hasta 5 kilogramos inclusive, desde l.° de Septiembre a 31
de Diciembre..... ........................................................................................................

Importadas en otra forma:

—  en recipientes tie un peso de 15 kilogramos 0 menos, desde 1.° de Septiem
bre a 31 de Diciembre................. ...........................................................................

—  en barriles con aserrín de corcho y peso de más de 15 kilogramos, desde 1.° 
de Septiembre a 31 de Diciembre.............. ............................................................

Pulpas de albancoque, melocotón 0 ciruela, en recipientes sin cerrar herméti
camente .....................................................................................................................

Nota.— El derecho de Aduanas convencional se aplicará sin tener para nada 
en cuenta el contenido de la mercancía en frutas enteras 0 medias.

Plátanos frescos, en racimos contenidos en huacales...............................................
Naranjas frescas........................... ............................................................................... .
Pasas, excepción hecha de las mencionadas en la partida 53................................
Pasa3 en racimos..........................................................................................................
Pimiento secí), entero, en trozos 0 molido....... .............................................. .........
Azafrán, molido 0 sin moler................................. ......................................................
Aceite de oliva* puro, en barriles..... ........................................................................
Aceite de oliva, puro, en otros recipientes........ ..................... .................................

5.00

7.00

5.00

5.00

libres.
2,50
8.00 
8,00

25.00
40.00 

Libre.
10.00

20,00

5.00 
20,00

5.00

10,00

12,00

Vino tinto natural, que contenga en un litro do líquido, a lo menos, 95 gramos, 
y cuando más, 140 gramos de alcohol, así como 28 gramos, cuando menos, de 
extracto seco reducido ? para coupage de vinos tintos del país que no hayan sido 
todavía objeto de coupage, con investigación de su empleo................... ..........

Ex 219 Pulpas en recipientes herméticamente cerrados, que pesen por lo menos 5 k i- 
lcgiamos:

—  pulpa de albaricoque........................... ..................................................................
—  pulpa de melocotón 0 ciruela......... .................... ......................................... .

636

Nota.— Los derechos de Aduana convencionales se aplicarán sin tener para 
nada en cuenta el contenido de la mercancía en frutas enteras 0 medias.

Planchas, tiras y cubos recortados con corteza, tapones de corteza para cascos, 
adoquines, ladrillos, tubos y partes de tubos de desperdicios de corcho, defen
sas para buques, de corcho.................................................................. ............

637

Nota.— Las planchas de corcho aglomerado, fabricadas con desperdicios y re
siduos de la misma materia, sin otra adición de cuerpos distintos que el aglu
tinante 0 adhesivo para sostener la cohesión de la plancha, están incluidas en 
la partida 636.

Planchas tiras y cubos recortados, sin corteza' discos de corcho.......................
638 Artículo de corcho (con excepción de los sombreros), aunque estén combinados 

con otras materias, a menos que, como consecuencia de tal combinación, es
tos artículos se hallen sujetos a derechos más elevados...... ..............................

Nota.— Está incluido en la partida 638 el papel cíe corcho, incluso el enro- 
rollado en bobinas.
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Anejo B.
Partidas del Arancel alemán de Adua

nas.

10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 
20 21 22 23 27 32 33 36 37 45 46 
47 48 49 50 51 52 53 54 55 56 57 
58 59 60 63 66 67 68 69 70 71 74 
75 76 84 85 90 9.1 92 93 94 95 97 
100 101 102 103 104 105 106 107 
108 109 110 111 112 115 116 117 
118 119 120 123 124 126 129 130 
181 132 135 189 140 Í4i 142 144 
145 153 154 156 157 163 164 165 
166 167 171 172 173 174 178 179 
180 O  181 182 183 184 185 187

(*) N o ta .— Los vinos españoles de 
riqueza alcohólica dé más de 140 gra
mos, y cuando más de 180 gramos por 
litro, adeudarán el derecho más redu
cido que se haya concedido o ptredó 
concederse en lo sucesivo a un tercer 
país, cualesquiera- qu& sean, la éeno* 
minación, graduación y característi
cas del producto* a: qtío fee cóneediar# 
Ja reducción^

188 189 190 492 193 194 195 196
197 200 202 204 213 214 215 216
219 224 232 236 237 247 248 250
253 254 255 256 257 265 279 280
300 311 324 325 326 327 328 329
335 353 356 358 384 385 387 413
414 415 416 420 421 422 423 424
425 426 427 428 429 430 431 432
433 434 435 436 437 440 441 442
443 444 445 446 447 448 449 450
451 452 453 454 455 456 457 458
459 460 461 462 463 46(4 465 466
467 468 469 484 486 487 508 509
510 524 525 532 544 545 546 547.
549 550 556 590 591 592 593 594
623 635 636 637 638 6(42 653 654

. .655 -656 674 850 861 852 853 854
855 856 857 858 869 870 871 872
915 926.

Anejo C.
Partidas del Arancel de Aduanas

español.
29 64 ex 73 76 80 86 90 91 95 98

99 100 m  102 107 115 182 183 195
198 199 205 206 207 224 226 227 228
229 ¿44 245 246 250 259 288 289 298

. .301 ^02 30 p §111 §1? 31̂  316 317 318.

324 327 328 329 330 343 344* 345 346
352 353 354 ex 357 363 364 365 370
375 377 381 382 459 462¡ 463 ex 495
496 497 502 502 bis ex 503 ex 504 505
506 507 510 511 512 513 514 515 516
517 518 520 521 522 ex 524 525 526
529 530 531 537 538 540 541 542 543
548 567 570 577 580 582 585 586 587,
590 591 592 593 593 ter 599 600 601
615 616 624 625 626 627 629 633 643
678 68»! 682 684 703 704 705 706 707
708 717 723 729 730 731 732 784 797
816 817 818 819 ex 826 836 844 873
883 886 900 901 906 913 918 944 948
952 958 971 984 985 986 1.006 ex 1.031;
1.049 1.077 1.078 1.079 1.080 1.084

. 1,086 1,093 1,142 1.143 1.144 1.191
1.260 1.261 1.272 1.274 1.275 1.276
1.277 1.288 1.297 1.298 1.302 1.303
1.308 1.809 1.310 1.311 1.312 1.313
1.314 1.315 1.316 1.320 1.327 1.409
1.424 1.445 1.446 1.462 1.463 1.464
M¡65 ■ 1466 1*471 1*474 1.475 1.47Ó
1.477 1.485 1.486 1.497 1.498 1.499
jl.500 1.501 1.602 1.503 1.509 1.510
1.511 1512 1.513 1.514 1.516 1.517

7 1.518 ifisjiO 1.526 1.524 1.525 lv526f
m  im im
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M O D E L O

C E R T I F I C A D O  DE O R I G E N

Don ,.   ...... ......... ... ............. .............. ........................... ......................
(Nombre dé la autoridad que espída el documento.)

Certifico: Que, según los documentos exhibidos, D o n ............ ............. ..................................

(Fabricante, comerciante, etc.)

ha facturado  .......   bultos....... ..................................  marcas
(Número.) (Clase.)

.............................. numeración, mn peso d e   ..... ................ .........' neto

kilogramos, que contienen  ..... ........ ........ ................... .................

    .
(Descripción genérica de las mercancías.)

mercancías que son de origen o fabricación de este país, Dichos bultos están consignados a nombre d9

Don .............         para ser
(Nombre del consignatario.)

reexpedidos a D o n ..........................................................................   .
(Nombre del destinatario,)

eir?    .............. .................................................................................. ................................

(Nombre del punto de destino.)

(Fecha, firma y  sello,)

Yásl© en él Consulado d e , , , , , , , , , . . . , . . .............      para legalización de la firma que anteóle*

(Fecha, firma y  sello,)
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M O D E L O

CARTA DE LEGITIMACIÓN PARA VIAJANTES DE COMERCIO
VALIDA PARA DOCE MESES CONTADOS DESDE EL DIA DE LA FECHA 

(Sello del Estado.) (NAraero de la carta.)

V Á L I D A  P A R A  E S P A Ñ A  Y  A L E M A N I A

P O R T A D O R

(Nombre y apellidos.)

Lugar •    Fecha •, *. .............

(Sello de la autoridad competente.) (Titulo j  íirma áe la autoridad competente^

Se certifica por ¡a presente que ei portador de esta carta posee una  ................................... .
(Indicación de la fábrica o establecimiento,)

en      bajo la razón comercial      es viajante de comercio al

servicio de la casa      de        que posee una ...    .
(Indicación de la fábrica

  ...............................* e n ................................* bajo la razón comercial . . . . . . .
o estable cimiento de comercio.)

Proponiéndose el portador de esta carta recoger pedidos y efectuar compras en Pma dicha casa

„ ¡a wsa que se indica , ., _y para i  ̂ . ... a continuación . .  .«•««*<«• *«. .....................  , . ,, se cer** H ías casas que se indican *
(Designación dd establecimiento comercial e industrial.) 

tífica que Qû orízad^ P^ra ejercer m industria ( comercio)  en el país y los ¿mpum

tos legales para el ejercicio de su comercio ( industria) ,

FILIACION DEL PORTADOR

Edad__________    . . . . . . . . ____________________  « . . .
Estatura •............................... .................. . . .......... . . . . . ........... . . . . . . . . . . . . . .

Fotografía dei portado». ;
Cabello  ............   ■■•.».. ...%........... w ............ . . ..........• ••...
Señas,particulares  ......................................................... .

(Firma del portador.)
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PROTOCOLO
Con objeto de dar debida aplicación 

fcl presente Convenio, los infrascritos 
Plenipotenciarios han convenido en las 
disposiciones siguientes:

1.a Los certificados de origen que 
deban acompañarse a las mercancías, 
cuando ello sea necesario, se ajusta
rán al modelo adjunto al presente 
Convenio.

2.a Los viajantes de comercio 
de cada uno de los dos países de-: 
berán ir provistos de una carta de 
legitimación, expedida por las Au
toridades respectivas de su nación, 
con arreglo al modelo también ad
junto.

3.a En relación con lo dispues
to en el artículo 9.° del Convenio, se 
'entenderá que continúan subsis-: 
lentes las disposiciones que regu-:

rían ,en  ambos países la admisión al 
trabajo de obreros extranjeros.

4.a A los efectos de lo estable
cido en los artículos 1.° y 2.° del 
presente Conveno, se entenderá que 
la palabra “España” se refiere al 
territorio peninsular, islas Balea
res, islas Canarias, Ceuta y Melilla.

5.a Los productos naturales o 
fabricados originarios, y proceden
tes de Alemania gozarán, a su im
portación en las islas Canarias, Ceu
ta y  Melilla, de ' todas las ventajas 
'que España conceda o pueda con
ceder a un tercer país.

Y para que conste se extiende y 
firma por dichos Plenipotenciarios 
él presente Protocolo en Madrid, en 
icios ejemplares, uno én texto espa
ñol y otro en texto alemán, el siete 
dé Mayo de mil novecientos vein
tiséis.

José de Janguas.
Fred Hagédorn.
Este Convenio h*a sido ratificado 

•"y las ratificaciones canjeadas en 
Madrid el 31 de Mayo de 1926.

Canje de Notas referente al pre
inserto Convenio.

El Ministro de Estado ql Emba
jador de Alemania:

Madrid, 7 de Mayo de 1926.
] Señor Embajador:

‘Muy señor mío: Refiriéndome a 
lo establecido en la disposición 3.a 
del Protocolo anejo al Convenio de 
Comercio entre España y Alemania, 
firmado con fecha de hoy, y a tenor 
dé lo tratado por los negociadores 
respecto de la conveniencia de pre
cisar, por medio de un canje de No- 
fes, el régim en que habrá de apli
carse p ara  la admisión y perma-.

nenci»a en cada uno de los dos países 
de personas del otro empleadas en 
el comercio, la industria y los ofi
cios, tengo la honra de m anifestar 
a V. E. que (salvo lo relativo al ré 
gimen de pasaportes), el Gobierno 
de S. M. no pondrá inconveniente 
alguno a la admisión y perm anen
cia en territorio español de perso
nal alemán de estas clases, quedan
do entendido que, por su parte, el 
Gobierno alemán, y bajo análoga re
serva, no someterá a prohibición ni 
restricción alguna la admisión y 
residencia de aquellos súbditos es
pañoles que, con dieho objeto, de .̂ 
seen entrar y residir en Alemania.

A este efecto, el Gobierno ale
mán concederá a los españoles es
tablecidos o qtre s e e siab 1 e c feran; ek 
adelante en aquel país, los permisos 
que solicitaren para la entrada y 
residencia de la dependencia espa
ñola que necesitasen, garantizando 
cada patrono, en su caso, siempre 
que esto fuera preciso, que las per
sonas que sean objeto del permiso 
no son de las consideradas gene^ 
raímente peligrosas para el orden 
social.

Asimismo, y en relación con la 
‘ótéusufec- del'artículo 9.» del Conve
nio referente a la capacidad de ad
quirir, poseer y transm itir toda cía- , 
se de propiedad, queda convenido 
que, respecto de los españoles ac
tualmente poseedores de propiedad 
inmueble sita en Alemania, y a 
base de reciprocidad, el Gobierno 
alemán -compromete a que las 
Autoridades procedan con el más 
amplio espíritu, a fin de que aqué
llos no hallen trabas ni rémoras en 
el ejercicio del derecho de propie
dad, siempre que complan las obli
gaciones legales correlativas de ca
rácter general, aplicables igual
mente a alemanes y extranjeros.

Finalmente, tengo asimismo la 
honra de manifestar a Y, E. que, con

'prestirte' Nota y la ^anáfega que 
V. E. tenga a bien dirigirme, conside
ro que queda formalizado el mutuo 
acuerdo oobre di oh es extremos-.

Además, queda convenido que cuan
do en uno de los añejos A, B v C el 
número de la partida no tenga el p re
fijo “ex”, se entenderá referida Ja 
concesión a la totalidad de la partida, 
según su redacción completa en el co
rrespondiente Arancel oficial, inclui
das las partidas precedidas del prefi
jo “ex”.

Aprovecho esta oportunidad para 
reiterar a Y. E. las seguridades de mi 
alta consideración.

(F irm ad o) J. de Y a n g u a s .

(Traducción.)

El Embajador de Alemania ai Mi
nistro de Estado:

Madrid, 7 de Mayo de 1926.
Señor Ministro:

He recibido hoy la atenta. Nota de 
Y. E., de esta fecha, que, traducida, 
dice lo siguiente:

“Refiriéndome a lo establecido en la 
disposición 3.a del Protocolo anejo al 
Convenio de Comercio entre España y  
Alemania, firmado con fecha de hoy, 
y a tenor de lo tratado por los nego
ciadores respecto de la conveniencia 
de precisar, por medio de un canje de 
Notas, el régimen que habrá de apli
carse para la admisión y permanencía 
en  ta d a  u n o  d é  lo s dos países de per
sonas del otro empleadas en el comer
cio, la industria y los oficios, tengo la 
boríra de manifestar a Y. E. que (sal
vo lo relativo al régimen de pasapor
tes) el Gobierno de S. M. no pondrá 
inconveniente alguno a la admisión y  
permanencia en territorio español de  
personal alemán do estas clases, que
dando entendido que, por su parte, el 
Gobierno alemán, bajo análoga reser
va, no someterá a prohibición ni res
tricción alguna la admisión y residen
cia de aquellos súbditos españoles que, 
con dicho objeto, deseen entrar y re
sidir en Alemania.

A este efecto, el Gobierno alemán 
concederá a los españoles establecidos 
o que se establecieran en adelante en 
aquel país, los permisos que solicita
ren para la entrada y residencia de la 
dependencia españo-la que necesitasen, 
garantizando cada patrono, en su case, 
siempre que esto fuera preciso, que 
las personas que sean objeto del per
miso no son de las consideradas, ge
neralmente, peligrosas para el orden 
social.

Asimismo, y en relación con la cláu
sula del artículo 9.° del Convenio re
ferente a la capacidad de adquirir, po
seer, y transmitir toda clase de pro
piedad, queda convenido que, respec
tó de fes españoles actualmente posee
dores de propiedad inmueble .uta en 
Alemania, y a base de reciprocidad, el 
Gobierno alemán se compromete a que 
las Autoridades procedan con el más 
amplio espíritu, a fin de que aquéllos 
no hallen trabas ni rémoras en el ejer
cicio del derecho de propiedad, siem
pre que cumplan las obligaciones le
gales correlativas de carácter general, 
aplicables igualmente a alemanes y 
extranjeros.”

Tengo la honra de confirmar a V. E. 
lo precedente, para que, por el canje 
de esta Nota con la de V. E.. de igual
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contenido, los mencionados 'acuerdos 
se consideren convenidos.

Además, se está de acuerdo respecto 
a que cuando en alguno de los anejos 
A, B y G -el número de la partida no 
lleve el prefijo “ex”, la concesión se 
refiere a la totalidad de la partida, 
conforme a su texto íntegro en el co
rrespondiente Arancel oficial de Adua
nas, comprendiendo las partidas que 
lleven el prefijo “ex”.
• Sírvase aceptar Y. E. la expresión 
de mi alta consideración.

(Firmado) W e l c z e c k . "

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE MINISTROS
REAL ORDEN 

 Excmo. Sr.: La Real orden de 29 
jde Agosto de 1925 autorizó  a la Di- 
jrección general de Com unicaciones 
p a ra  que (p o r el plazo de un  año y 
¡a títu lo  de ensayo o rgan izara  la 
publicidad en los locales de las ofi
c in a s  de Correos y T elégrafos a 
.¡que el público tuv iera  acceso. Se 
.proponía con aquella m edida sub
v en ir con recu rso s que no g rav a
ban las p a rtid as  del p resupuesto , 
al buen cuidado de las dependen
c ias y del m enaje  puesto  a d ispo
sición del público mismo y  sobre 
la  base  de proporc ionarle  elem en- 
[tos que red u n d aran  en su beneficio 
y comodidad. Al efecto, se enco-, 
m endó al expresado C entro directi^- 
,yo la misión de adoptar las dispo
siciones n ecesarias  p a ra  el cum pli
miento de lo ordenado.

Ha tran scu rrid o  el tiem po p ru 
dencial p a ra  que la experiencia in 
ten tad a  haya podido dar, po r una 
parte, m uestra de su eficacia y por 
otra prueba de la conveniencia de 
am pliarla en términos que revistan 
'caracteres de m ayor generálidad 
que aseguren aquélla y proporcio
nen un rendim iento  m ayor. P orque 
si bien es cierto que los anuncios 
en los locales pueden en cualqu ier 
m om ento producir un  ingreso  que 
b as te  a su fra g a r u n  gasto  r e s tr in 
gido, no lo es m enos que el Iimi-> 
ta r a una localidad determinada la 
p ropaganda o exigir p ara  cada p u n 
to donde haya de in se rta rse  el anun
cio un con tra to  d iferente, puede 
am inorar las probabilidades de éxito 
o hacer que, m ien tras  unas oficinas, 
por razón de la entidad o de la na
tu ra leza  de la población en que es
tén  in sta ladas, obtengan ing resos 
considerables, se reduzcan ;en o tra

de igual fo rm a, y exista una evi-' 
dente diferencia en tre  lo que el pú
blico halle  p a ra  su comodidad y 
beneficio en unas o lo que advierta 
que fa lta  en o tras, por com paración 
con  las p rim eras.

P a recería  ú til tam bién responder 
a las m últip les in iciativas que, con 
m otivo de la aplicación de la Real 
orden de 29 de Agosto an tes citada, 
se han  expuesto a la A dm inistra
ción pública y que en otros países 
han  tenido ya, en su m ayoría, ade
cuada aplicación.

Tales son las que se refieren a 
la u tilización del reverso  o m árge
nes de los im presos de servicio, 
tan to  en Correos como en T elégra
fos, puestos a d isposición del p ú 
blico que, aparte  de la cantidad que 
pud iera  producir, daría  lugar a una 
econom ía nada despreciable en su 
confección y aprovisionam iento  en 
las oficinas e im pedirían, por r a 
zones obvias, que pudieran  ser des
tinados a redacción d istin ta  que a 
la que pecu liarm ente se les asigna 
en el servicio. Tal es tam bién la 
utilización de los sobres o fa jas y 
la de los m atase llos que, re se rv a 
dos en otro tiem po a la inu tiliza
ción del signo de franqueo, son 
hoy en todo el m undo vehículo de 
propaganda p a ra  regiones del país 
en m ate ria  de tu rism o, para  legíti
ma expansión de los productos y 
aun como medio de afirm ación ge
nérica  de su bondad para  que íos 
propios nacionales hallen  un cons
tante estímulo en la producción de 
su propio  país.

Y hay, por último, en la posible 
extensión de esta iniciativa un as
pecto que pud iera  ser interesante 
para  hacer de algún modo p a rtíc i
pes de los beneficios que se b rin 
dan  al público que acude a  las ofi
cinas de Correos y Telégrafos a los 
propios funcionarios a quienes co
rresponde. ser inm ediatos servidores 
de aquél, de form a ta l que hallen a 
su vez un incentivo en el m ejor 
desem peño de su misión con el ap o 
yo que pudiera p restá rse les a las 
instituciones benéficas que en am 
bas Corporaciones funcionan con la 
autorización  del Estado, y son, efi 
el orden moral, fuente de am paro 
cuyos cauces m erecen digno acre-: 
centam iento.

Las consideraciones anteriores son 
bastantes p a ra  que, en atencióh a 
ellas, se estime conveniente y ú til 
la am pliación dé la autorización a 
que prim eram ente se hizo referencia 
y, con el deseo de que al llevarse a 
la p rác tica  el propósito, se rodee de 
las m ayores garan tías de im parcia

lidad y acierto, se juzga  m ejor me> 
dio co n v o car-u n  concurso  al cual 
puedan acu d ir las entidades o E m 
presas especializadas en publicidad, 
sobre las bases que se apuntan  an-: 

i teriorm ente y que pueden tener m ás 
•amplio desarrollo en el pliego de 
condiciones a que hayan de some-: 
terse  los concurren tes a quienes se1 
convoquen. ;

En su vista,
S. M. el Rey (q.'D. g.) se ha servido 

d isponer:
1.° Se autoriza al M inistro de lá 

Gobernación para  que, a p ropuesta  
de la Dirección general de Comu
nicaciones, y m ediante concurso, 
contrate  la publicidad en  los loca-: 
les de las oficinas de Correos y T e
légrafos, im presos y ú tiles de ser-: 
vicio público que >se determ inen, 
con arreglo  a las condiciones que¡ 
en el pliego del concurso se seña-: 
len y a las que propongan los com: 
cursantes y acep te  la Administra-: 
ción, si no con trarían  las d isposi
ciones que se in sertan  a continua-: 
ción. . *

2 .° A concurso no podrán adm itir
se más que personas o empresas na-: 
cionales, acreditando dicho carácter 
éstas últimas en la forma determina* 
da en el Real decreto-ley de Fomento 
de las Industrias de 30 de Abril de 
1924 y Rglamento para  su ejecución 
de 24 de Mayo siguiente.

3 .° El plazo, por el cual podrá ad
judicarse la publicidad referida, no 
excederá de diez qños, facultándose al 
Ministerio de la Gobernación para  fr=¡ 
ja r  en el pliego de condiciones del 
concurso el que le parezca convenien
te o para dejarlo a propuesta de los 
concursante$, sin traspasar dicho 
mite. ú

4.° Los anuncios no podrán desde
cir de los locales útiles y demás ele-3 
mentos en que se fijen q inserten, síif 
que en ningún caso puedan ser admi
tidos los que por su redacción sean 9 
parezcan contrarios a las leyes, a la 
moral, al orden público ni a las con-: 
véniericias sociales, bien por su re 
dacción clara, por que por no serlo 
puedan presentarse a equívoco o que 
por su naturaleza se considere como 
impropios del decoro o simplemente 
del buen gusto, encomendándose a la 
Dirección general de Comunicaciones 
la regulación y vigilancia más estre-: 
cha acerca de este particular y revis
tiéndola de Jas más amplias faculta-; 
des para que resuelva inapelablemen
te toda cuestión o duda que sobre este 
punto pudiera surgir.

5.° Los rendimientos de la conce-: 
s ioa que se otorgue se ingresarán en
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una cuenta corríante, que será abier
ta en el Banco de España., bajo el 
concepto de Productos de publicidad 
en comunicaciones, cuya firma lleva
rán el Director general y el Secreta-: 
rio general de la expresada Dirección, 
indistintámente, y su importe se des
tinará al mejoramiento de los loca
les, menajes y enseres destinados al 
público en las oficinas de Correos y 
Telégrafos, consagrando el sobrante 
en la proporción y forma que se de
termine a fines benéficos y estímulo 
deJ personal de los Cuerpos de Co
rreos y Telégrafos.

6.° La aplicación de dichos fondos 
será señalada, en cada caso, de Real 
orden por el Ministerio de la Gober
nación.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y el de la Dirección 
general de Comunicaciones, a fin de 
que ésta dé cumplimiento a lo que 
en la presente se dispone. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 5 de 
ó Un i o de 1926.

PRIMO DÉ RIYERA 
Señor Ministro de la Gobernación.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: dom arreglo ai ártica-: 
le 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de lffiS y a la Real orden de 
f¡2 de Diciembre dé P924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder un mes de licencia por en- 
formo, con sueldo entero, a D. En
rique Alonso Délas, Oficial de tercera 
clase dé Administración civil en ese : 
Gobierno, debiendo disfrutarla en As-- 
torga (León).

Be Real orden lo digo a Y. E. para ¡ 
m  ennonmiiento y efectos* con Inefe- ¡ 
srón del oportuno expediente, Dios 
guarde a Y. E.. muchos años. Madrid, 
t> efe Jimio de I f  2fi.

MARTINEZ ANEDQ 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo.. Br.-: Estando determinado 

por el artículo 12 del Reglamento an- 
tipalúdico de 13 de Diciembre de 1924 
(Gaceta del 19), que las acuerdos de 
la Comisión central y los de sus De
legados técnicos tendrán carácter eje
cutivo, como emanados de Autorida
des delegadas de este Ministerio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido

disponer que por ese Gobierno civil 
y personal a sus órdenes se preste 
todo género do ayudas y se den las 
mayores facilidades a los Médicos an-; 
tipalúdicos dependientes de la expre
sada Comisión central, en los traba
jos que éstos realicen como tales Au
toridades delegadas de este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E„ muchos años. Madrid, 
4 de Junio de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señores Gobernadores civiles do las 
provincias de Badajoz, Cáceres, Cór
doba, Huelva, Murcia Tarragona y 
Toledo.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES 
limo. S r.: Yista la instancia ele

vada a este Ministerio por D. José 
Deulofeu y Poch, Catedrático de Quí
mica inorgánica de la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de Bar
celona, solicitando automación para 
poder aplicar a la realización de al- ; 
ganas obras complementarias que 
permitan disponer de locales apropia- ; 
dos para la enseñanza práctica de di-: : 
c¡ha asignatura y -del material nece- ¡ 
sardo para los expresados fines, la can- j 
Uñad de 5,009 pesólas, que para am-: I 
pliar estudios en el extranjero le fue \ 
concedida por la referida Facultad, r 
em  cajpg® al ©apilólo 10, artíeu&o te i- \ 
m f concepto tercero del presupuesto | 
de gastos vigmte de este Depártame©-1 
lo ministerial, cantidad qme forma ! 
parte de la global de TO.2W pesetas [ 
•asignadas & dicha Universidad para . 
el servicio de cultura general, am- ; 
fd ración de estudies e- investigaciones c 
científicas cuya distribución fué apro-: 
Irada por Real orden de 23 de Dctu- 
tea  iMiiho, y fmfenéo en cuenta lo 
expuesto per el Rectorado de la man-' 
clonada Universidad y  el informe emi
tido por la Sección de Contabilidad de ; 
este Departamento,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado, bien 
entendido que la aludida cantidad de 
5.000 pesetas quedará rebujada del 
total presupuestado para la ejecución 
de las obras y  adquisición #el máte-: 
rial que quedia expresado, siendo asi
mismo voluntad de S. M. sé den en 
su Real nombre las gracias a D. José 
Deulofeu y Poch, por su rasgo de des^

prendimiento en favor de la ense
ñanza.

De Real orden lo digo a Y. 1. para  
su conocimiento y efectos» Dios guar 
de a Y. L muchos años. Madrid, 20 do 
Mayo de 1926»

CALLEJO
Señor Director general de Er.sr.íbnza 

superior y secundaría.

limo. S r.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Comisión 
permanente del Consejo de Instruc
ción pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Presidente del Tribu-: 
nal de oposiciones, turno de Auxilia
res, a una de las Cátedras ele Patolo-i 
gía médica, con su clínica, tío la F a
cultad de Medicina de la Universidad 
Central, a D. Amal-io Gimen o Cabañas, 
Catedrático jubilado, Académico y ex 
Consejero de Instrucción pública, en 
sustitución de D. Antonio Simonena 
V Zabalegui, a quien, por Real orden 
de 14 de Abril próximo pasa do (Gace-* 
ta del 20), le fué  admitida reglamen
tariamente su renuncia del cargo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos míos. Madrid, 
22 de Mayo de 1926..

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y  secundaria.

limo.» Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 32 y 33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y en la Real orden de 12 de DD 
ciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder un mes de licencia 
por enfermedad^ con sueldo entero, a 
doña Rosa Roig Soler, Profesora nu
meraria de la Escuela Normal de 
Maestras de Baleares,; debiendo dis
fru tar esta licencia en Marsá (Tarra-: 
gona) y  entenderse concedida a partir 
del día 29 de Abril último, fecha de 
la instancia*

De Real orden lo digo a Y. I. para 
.su conocimiento y demás efectos. Dios 
.guardo a V» I. muchos afros. Madrid, 
24 de Mayo de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. S r .: Yista la instancia de don 
Santiago Yarda Menéndez, Auxiliar 
numerario, excedente, solicitando su
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reingreso en eíl Cuerpo par haber 
transcurrido más de un año de su ex
cedencia; y habida cuenta de lo dis
puesto en el artículo 5.° de la ley de 
$7 de Julio de 1918,

B. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
bien conceder el solicitado reingre

so al mencionado Auxiliar.
De Real orden lo digo a V. I. para 

Su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
g5 de Mayo de 1926.

’CALLEJO
jjeñor Director general de Enseñanza 
’ superior y secundaria.

limo. Sr.: 'Desconformidad con lo 
preyenido en la disposición 2.a ée la 
ítteaíl orden de 4 de Febrero último 
'{Gaceta del 11),

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que el -Catedrático numera
rio de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Murcia, D. Tomás Gó- 
mez Piñán, pase a ocupar número en 
la Sección novena del Escalafón res
pectivo, con el sueldo anual de 6.000 
pesetas, sólo con efectos económicos 
y desde el día 25 de Abril último, si
guiente al en que se posesionó del car
go, pues en cuanto a su lugar en el 
^Escalafón ha de seguir ocupando el 
Jju® hoy tiene y  le corresponde en de- 
íecho.

De Real orden lo digo a V. I. para 
fu  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
$5 de Mayo de 1926.

CALLEJO
j^etfíór Director general rde Enseñanza 
y-feuperior y  secundaria.

l  limo. Sr.: Habiendo fallecido el día 
t  *  Octubre último el Catedrático 
pmuerario de Estudios Superiores de 
geografía de la Escuela Superior de 
¡Oomercio de Barcelona, D. José Pujal 
y  Serra, se produjo la quinta vacante 
jüreota m. la tercera categoría del Es
calafón de Catedráticos numerarlos de 
pscuelas de Comercio; y, en cumpli
miento de lo que dispone el artícu-: 
Jo £.# del Real decreto de 1.° de Oc- 
fubre de 1923 y la Real orden de 25 
íie Enero de 1924,

B. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
|)ien resolver qne la expresada vacan- 
,|é quede reducida al haber de en
trada, amortizándose la cantidad de 
7J)00 pesetas, o sea la diferencia en
tre el sueldo de entrada y el de 11,000 
pesetas que corresponde a la citada 
categoría del mencionado escalafón.

De Real orden lo digo a V. I. para

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I- muchos años, Madrid, 
25 de Mayo de 1926.

c a l l e jo :
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Umo. Sr.: S. M. él Re y  (q. D. g.)
ha tenido a bien aprobar la permuta 
formulada por los Catedráticos de 
Agricultura de los Institutos de Ovie
do y Salamanca D, Felipe Manzano 
Sánchez y D. Florencio Bustinza La- 
chiondo, respectivamente, y en su vir
tud nombrar a D. Felipe Manzano Sán
chez Catedrático de Agricultura del 
Instituto de Salamanca y a D. Flo
rencio Bustinza Lachiondo para igual 
cargo en el de Oviedo, con los suel
dos personales que cada uno disfruta.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
25 de Mayo de .1926,

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Umo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g j  
se ha servido admitir las renuncias 
presentadas por D Rafael Altamira 
Orevea, D. Arturo Belfa Mas, D. Luis 
Alvarez Monote y D. Pedro de la Fuen
te Mansñeld, Presidente, Vocal y Su
plentes, respectivamente, del Tribunal 
que se nombró por Real orden de 28 
de Febrero de 1923 para juzgar las 
oposiciones a la Cátedra de Francés 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza del Cardenal Cisneros, en 
atención a las causas justas alegadas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Madrid, 
25 de Mayo de 1926.

CALLEJO

Beñor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

limo. Sr.: Visto el expediente dé 
que se hará mérito:

Resultando que doña Saturnina Her
nández Ecíja, en su nombre y en él 
de sus hijos, herederos de D. Manuel 
García Hernández, Maestro y Habili
tado que fué de los Maestros nacio
nales del partido judicial de Orihuelá 
(Alicante), solicita le sea devuelta la 
fianza depositada para responder de 
su gestión el referido Sr. García Her
nández, habiendo desempeñado é; te el 
mencionado cargo desde el día 15 dé

Marzo de 1924 hasta el día 26 de Ju
nio del mismo año, en que falleció: 

Resultando que, según copia del 
resguardo que acompaña, consignó en 
la Caja general de Depósitos, Tesore
ría de Alicante, la cantidad en rnetá- 
lito de 1.150 pesetas, con el número 
4.895 de entrada y 2.659 de registro, 
de fecha 15 de Abril de 1924: 

Resultando que la Sección adminis
trativa informa favorablemente y. ade
más hace constar que, publicado el 
anuncio correspondiente a la devolu
ción de la fianza que solicita en la 
Gaceta de Madrid y en el Boletín 
Oficial de la provincia de fecha 26 de 
Mayo de 1925, transcurrió el plazo re
glamentario sin que en dicha oficina' 
se haya presentado reclamación algu
na contra la gestión del Sr. García 
Hernández:

Considerando que tanto el Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública como 
la Ordenación de pagos por obligacio
nes de este Ministerio informan favo-; 
rablemente, así como también la Ase
soría jurídica de este Ministerio,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se acceda a la devo
lución de la fianza solicitada por los 
herederos de D. Manuel García Her
nández, Habilitado que fué de los 
Maestros nacionales del partido judD 
ciál de Grihuela (Alicante), previo el . 
pago de derechos reales y transmisión; 
de bienes.

De Real orden lo digo a V. I. para’ 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid* 
25 de Mayo de 1928. .

callejo ;

Señor Director general de Primera; 
enseñanza. ; ■ .;

limo. Sr.: De conformidad coii lo 
dispuesto en los artículos 32 f  33 del 
Reglamento de 7 de Septiemtbré do 
1918 y en la Real orden de 12 de Di
ciembre de 19124,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a D. Remigio Sánchez 
Mantero, Auxiliar del Instituto Nació3 
nal de Segunda enseñanza de Baezá, 
un mes de licemcia por enfermedad* 
con sueldo entero.

De Real orden lo digo a V. I. paral 
su conocimiento y demás efectos. Dtoéj 
guarde a Vt I. muchos años, Madrid* 
25 de Mayo de 1926. .!

callejo ; :i

Beñor Director general de Enseñanza  ̂
superior y secundaria,

limo. Sr.: Visto el expedí ente ció 
que se hará mérito; y
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Resultando que la D irecc ión  general 
de la Deuda y  Clases p asivas cornu-s 
nicó a este Protectorado de la  B en e
ficencia p articu lar docente que el Al
calde de Rubí de Braca,monte (Valla-, 
dolid) había incoado en aquellas ofi
cinas exped ien te sobre declaración d¡e 
extravío de la inscrip ción  in tran sfer i
ble de la D euda pública, núm . 18.558, 
del 3 por 100, y  de 13.786 rea les de 
capital nom inal; y  que, para prese-: 
guir la tram itación  de dicho ex p e
diente, daba a conocer la gestión  a es
te M inisterio por ser preciso se auto-: 
rizara al expresado Alcaide, s i p ro ce
de, o al Patrono que deba ostentar la 
representación de la Obra pía, a fin 
de que pueda tener personalidad el 
reclam ante:

Considerando que la ex isten c ia  de 
esta inscripción de la D euda hace sos
pechar la de una Fundación huérfana  
de representante lega l:

Considerando que procede proveerla  
interin am ente de Patronato, en cum-' 
p lim ien fo de lo prevenido, en el artícrn 
lo 5.° de la Instrucción  de 24 de Ju lio  
de 1913:

Considerando que debe averiguarse  
la procedencia de la referida in scrip 
ción :

Considerando que procede, a s im is
mo, clasificar esta Obra p ía  de acuer
do con los artícu los 39 y 40 de la In s
trucción citada,

S. M, el R e y  (q. D. g\), a propuesta  
íle la Seccción de F undaciones y  de 
Sonformidad con lo dictam inado por 
Ja A sesoría jurídica de este M inisterio, 
se ha servido disponer:

1.° Que se encargue in terin am ente  
del Patronato de esta presunta Obra 
P>a la Junta provincia l de B eneficen
cia  de Valladolid.

2.° Que proceda a su investigación .
3.° Que rem ita al M inisterio los do

cum entos necesarios para c la sificar-  
la; y

4.° Que se  signifique al ex ce len tí
sim o señor M inistro de H acienda la 
conren ien cia  de que ordene su in for
m e a este D epartam ento sobre la pro
cedencia de la inscrip ción  m en cion a
da, así como por qué venta de b ienes  
fu é adm itida.

D e Reai orden lo digo a V. I. para  
conocim iento y efectos proceden

tes. Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 25 de Mayo de 1026.

CALLEJO
Señor D irector gen era l de Enseñanza

su p erior y  secundaria.

Ilm o. Sr.: De conform idad con la 
propuesta form ulada por la Comisión

p erm anente del Consejo de In stru cción  
p ública  y  a tenor de lo d isp u esto  eñ  
el artícu lo  1.° del Real decreto de 18 
de Mayo de 1923,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido  
a b ien  nom brar el s igu ien te T ribunal 
para juzgar las oposiciones, turno de 
A u xiliares, a la Cátedra de D erecho  
m ercantil de España y  de las p r in c i
p ales n aciones de E uropa y de Am éri^  
ca, vacante en la U niversidad C entral: 

P resid en te: D. F e lip e  C lem ente de 
D iego, Catedrático de la F acu ltad  de 
D erecho de Madrid y  Consejero de Ins
trucción  pública .

V ocales: D. F elip e Sánchez Román, 
Catedrático de D erecho c iv il de la F a 
cultad  de Madrid; D. A ntonio de la 
F igu era , titu lar  de la asignatura en la  
de Zaragoza; D. José María González 
E chevarri, titu lar  de La asignatura en  
V alladolid; D . E m ilio  Miñana, A u xi
liar de la asignatura y  Académ ico de 
Ciencias M orales y P olíticas.

S uplentes : D. José María B o ix  Ras-* 
pall, titu la r  de la asignatura en la  F a
cultad de Barcelona; D. Ricardo Mur 
y  Sancho, titu lar  en la de V alencia; 
D. E m ilio  L angle Rubio, titu lar  en la  
de Granada; D. Isaac Galcerán, Cate
drático de la F acultad de Oviedo.

D e Real orden lo digo a V. I. para  
su conocim ien to y  demás efectos. D ios  
guarde a V, I. m uchos años. Madrid, 
25 de Mayo de 1926.

CALLEJO
Señor D irector general de E nseñanza  

su p er ior  y  secundaria.
L is ta  de todos los propuestos  p o r  las U n ivers id ades , que se hace p ú b l ico , 

en cu m plim ien to  de lo p recep tu ad o  
en el Real decre to  de  18 de Mario de  1923.
D. A ntonio de la F iguera Lezcuno.D. Ricardo de Checa.
D. P rudencio Requejo A lonso.
D. José María González E chevarri. D. José María B oix Raspall.
D. Lorenzo B enito y Endara.D. Ricardo Mur Sancho.
D. E m ilio  L angle Rubio.
D. E m ilio  Miñana.
D. F e lip e  Clem ente de D iego.
D. José Navarro de P alencia.D. Manuel T raviesa.
D. G uillerm o García Valdecasas.D. Isaac Galcerán.
D. F e lip e  Sánchez Román.

Ilmo. Sr,: De conform idad con lo 
ordenado en la ley de 27 de Ju lio  de 
1918 y por haber cumplidlo en el d ía  
de ayer la edad reglam entaria para su  
ju b ilación  el A u xiliar num erario en 
la U niversidad Central D. M artín Pas- , 
l e l1 Papell.

S. M. el R e y  (q. D. g,) ha d i s p u e s t o  
que se ie decl are  j ub i l a do  con el h a 

ber que por clasificación  puede co -7 

rresponderle. •.
D e Real orden lo digo a V. I. para, 

su  conocim ien to y  dem ás efectos. D io»  
guarde a V. I. m uchos años. Madrid^ 
26 de Mayo de 1926.

CALLEJO
Señor D irector general de Enseñanza, 

su p erior y  secundaria.

Ilm o. Sr.: V ista  la in stan cia  q u e  
suscriben  va r ias Profesoras esp ec ia 
les de las E scu elas de A dultas de Man 
drid y  B arcelona en sú p lica  de q u e  
se les  conceda, autorización  para r e 
u n irse en Madrid con el resto del Pro*> 
fesorado de su  esp ecia lid ad  en los p r i
m eros días de Junio  p róxim o: 

T eniendo en cuenta que las tareas  
escolares para dicho P rofesorado ter-: 
m inaron e l diía 30 del m es en curso y  

¡ que el objeto de la reunión  habrá de 
re ferirse  a asuntos de carácter p ro 
fesion al,

S. M. el Rey" (q. D. g.) se ha servido  
disponer se autorice la celebración de 
una A sam blea del P rofesorado e&p.e-. 
cia l de adultos y  que la m ism a tenga, 
lug’ar en esta  Corte en los prim eros  
días del próxim o m es de Junio .

D e Real orden lo digo a V. I. para  
su  conocim ien to y dem ás efectos. D io s  
guarde a V. I. m uchos años.. Madrid* 
26 de Mayo de 1926.

CALLEJO
Señor D irector general de P rim era  

enseñanza.

Ilm o. Sr.: De conform idad con la  
propuesto por la Com isión p erm anen
te del Consejo de Instru cción  pública ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a, 
b ien  nom brar a D. A ntonio Ruiz V il-  
ches, en v ir tu d  de concurso, A u x iliar  
de P edagogía  de ia E scu ela  Norm al dé 
M aestros de Cádiz, con la gratificación  
anual de 1.500 pesetas.

D e Real orden lo digo a V. I. p ará  
su conocim iento y  dem ás efectos. D ios  
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
26 de Mayo de 1926.

CALLEJO
Señor D irector general de P rim era  

enseñanza.

Ilm o. Sr.: V ista  Ja reclam ación fo r 
m ulada por doña L eocr icia del Hoyo 
Am blar, M aestra in terina con derecho  
a la propiedad, que f iguró en la lis ta  
única provisional form ada por la, .D i
rección general de .Prim era enseñanza  
.con el núm ero 1.241:
. R e s u d a n d o  que. a * e l evar se  a defin i -
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tiva  por Real orden de 3 de N oviem 
bre de i 923 la lista  p rovisional de in 
terinas con derecho a propiedad apa
rece exclu ida la reclam ante, fundán
dose tal exclusión  en haber sido nom 
brada ya en propiedad.

Resultando que, según inform e de 
la Sección adm in istrativa  de Cuenca 
y7 de los antecedentes que obran en la  
D irección  general, la señora D el Hoyo 
no obtuvo nom bram iento alguno en  
propiedad y  que ello no puede obede
cer sino a un error de copia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto  
que doña Leociricia del Hoyo Am blar 
figure en la lista  de in terin as con de
recho a propiedad con el num . 1.241, 
que es el que le corresponde, ya  qué 
el caso no está com prendido en la  p ro
h ib ic ión  contenida en el artículo 66 
del E statuto  v igen te.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocim iento y  dem ás efectos. D ios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
27 de Mayo de 1926.

CALLEJO
Señor D irector general de P rim era  

enseñanza. Señor Jefe  de la Sección  
a d m in istrativa  de P rim era enseñ an
za de Cuenca.

I lmo. S r .: V acante por jub ilación  
del A u xiliar  D. M artín P aste ll P ap ell 
una dotación en la prim era categoría  
del E scalafón  de A u xiliares de U n i
versid ades, y  ten ien do en cuenta lo 
que d ispone el artículo 2.° del Real 
decreto dé 1.° de Octubre de 1923 y  
ser la novena vacante ocurrida desde 
esta fecha, tercera a la am ortización, 

S. M. e l R e y  (q. D. g .)  ha resu elto  
que se am ortice la cantidad de 3.000 

* p esetas por quedar reducida la dota
ción, que es de 5.000 pesetas, a 2.000, 
que es la gratiñcación  que d isfrutan  
los A u xiliares tem porales.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocim iento y  dem ás efectos. D ’os 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
27 de Mayo de 1926.
1 CALLEJO
Señor D irector general de E nseñanza  

superior y  secundaria.

I lmo. S r .: De conform idad con lo  
prevenido en la d isposición  segunda  
de la Real orden do 4 de Febrero ú l 
timo (G a c e t a  del 1 1 ),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser 
vido d isponer que el Catedrático n u 
m erario de la F acultad  de M edicina  
de Cádiz D. Leopoldo M orales y  A pa
ricio pase a ocupar núm ero en la  
sección novena, del escalafón  resp ec
tivo, con el sueldo anual de 6.000 p e 

setas, sólo con efectos económ icos y  
desde el d ía  18 de Marzo pasado, s i
gu ien te  al en que se  posesionó del 
cargo, pues, en cuanto a su Lugar en  
el escalafón, ha  de segu ir ocupando  
el que h oy  tiene y  le corresponde de 
derecho.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su  conocim iento y  dem ás efectos. D ios 
guarde a V, I. m uchos años. Madrid, 
27 de Mayo de 1926.

CALLEJO
Señor D irector general de Enseñanza  

su p er ior y  secundaria.

I lmo. S r .: D e conform idad con lo 
prevenido en la d isp osición  segunda  
de la Real orden de 4 de Febrero ú l
tim o (G a ceta  del 11),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser 
vido d isponer que el Catedrático n u 
m erario de la F acu ltad  de M edicina de 
la U niversidad Central D. Jorge F ran
cisco T ello  y  Muñoz pase a ocupar 
núm ero en la sección  novena del es
calafón respectivo, con el sueldo anual 
de 6.000 p esetas y  1.000 m ás de au
m ento, sólo con efectos económ icos y  
desde el día 23 del actual, s igu ien te  
a.1 en que se posesionó del cargo, pues, 
en cuanto a su lugar eri el escalafón, 
ha de segu ir ocupando el que hoy t ie 
ne y le corresponde de derecho.

De Real .orden lo digo a V. I. para 
su  conocim ien to y dem ás efectos. D ios  
guarde a V. I. m uchos años, Madrid, 
27 de Mayo de 1926.

CALLEJO
Señor D irector general de E nseñanza  

su p erior y  secundaria.

I lmo. S r .: De conform idad con la 
propuesta  form ulada por la Comisión  
perm anente del Consejo de Instrucción  
púb lica  y  a tenor de lo d ispuesto en  
el artícu lo 1.° del Real decreto de 18 
de Mayo de 1923,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido a  
bien  nom brar el s ig u ien te  T ribunal 
para juzgar las oposiciones, turno li 
bre, a la Cátedra de O ftalm ología, con 
su clín ica , vacante en la Facultad  de 
M edicina de Cádiz:

Presidente, D. Leonardo de la Peña, 
Catedrático de M edicina de la U n iver
sidad Central y  ex Consejero dé Ins
trucción  pública.

V ocales: D. M anuel Márquez, t i tu 
lar de la asignatura en la Central; 
D. Tom ás B lanco Bandebrande, titu lar  
de la asign atu ra  en  V alencia; D. L uis  
Blanco R iveró, Catedrático de M edici
na en Santiago, y  D. S inforiano Gar
cía M ansilla, ocu lista  del H ospital pro
v in c ia l de Madrid,

S u p len tes: D . R afael G arcía D uarte, 
titu lar  de la  asignatura en Granada; 
D. Mariano Soria, titu lar  de la  a s ig 
natura en B arcelona; D . ClodoaJdo 
García Muñoz, Catedrático de M edici
na en Valladolid, y  D. Rodolfo del 
Castillo, oculista y  académ ico corres
ponsal de la Real Academ ia,

De Real orden lo digo a V. I. para  
su  conocim iento y  dem ás efectos. D ios  
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
27 de Mayo de 1926.

CALLEJO
Señor D irector general de E nseñanza  

superior y  secundaria.
Relación de todos los p ropu esto s  p o r  

las U n ivers idades , que se hace p ú 
blica en cu m plim ien to  de lo p r e c e p *“ tuaclo en el Real decre to  de  18 deÁ Mayo de 1923.
D. M anuel Márquez.D. Jacinto de las Cuevas.
D. Ba.ldomero Castresana.B . José García del Mazo.
D, Carlos Leoz y  Ort-iz.
D. S in foriano García M ansilla,
D. Mariano Soria Escudero.
D. Tom ás Blanco Bandebrande,D. Rafael García D uarte.
D. Rodolfo del Castillo.
D. Ignacio Barraquee.
D. Angel S irvent M uníaner.
D. José Yáñcz M anteca/
D¿ L uis B lanco Itivero.
D. F rancisco Romero.
D l im a n d o  AIsina.
D. Manuel Menacho.
D. Francisco Poyales.
D. Clocloaldo García Muñoz.
D. Alejandro Palom ar de la T orre. D. Angel Faci Abad.

I lmo. S r .: S. M. el R e y  (q. D . g ,) ,
accediendo a lo so lic itad o  poir ¡áoíé," 
Eduardo Cham pín López, Jefe  d é te r 
cer grado del Cuerpo fa cu lta tivo  d é  
A rchiveros, B ib lio teca rios y  Aaxjueí&s 
logos, adiscrito al A rchivo de H acien
da de Santa Cruz de T en erife , h a  fea  
nido a b ien  concederle un  m es dé 11* 
cencía, con todo él sueldo, a fin 5$S 
que pueda atender al restab leeim ien -3 

to de su salud. ;
De Real orden lo digo a V. I. ÍPá?$ 

su conocim ien to y  efectos d p o r t u í ^  
D ios guarde a V. I. m peh os año». $fÍI> 
drid, 28 de Mayo de 1926.

CALLEJ^
Señor D irector general de B e l la s  

A rtes. .

I lmo. S r .: D e conform idad c o n  lo  
solicitadlo por doña M aría Alm u d évar  
L orenzo, Oficial de tercer gradq S ¡ |  
Cuerpo facu lta tivo  de A rchiveros, Bfe 
b liotecarios y  Arqueólogos, y  a  ten*i§ 
de lo d ispuesto  en el ú ltim o párrfcfq 
de los artícu los 18 y  20 del R eglam en
to de 7 de Septiem bre de 1918, /
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S. M. el R e y  (q. D. g.) se tía servido 
•conceder, por causa de enfermedad 
justificada, a la interesada una pri
mera prórroga de un mes, con todo el 
sueldo, del plazo posesorio para in
corporarse a su nuevo destino en la 
Biblioteca Universitaria de Valladolid.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma- 
Madrid, 28 de Mayo de 1926.

CALLEJO
Señor , Director general de Bellas 

Artes.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
solicitado por D. Francisco Miguel Ro
soli, Oficial de tercer grado del Cuer
po facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos, y a tenor de 
lo dispuesto en el último párrafo de 
los artículos 18 y 20 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
conceder, por causa de enfermedad 
justificada, al interesado una primera 
prórroga de un mes, con todo el suel
do,. del plazo posesorio para incorpo
rarse a su destino en el Archivo de 
Hacienda y Biblioteca provincial de 
Pontevedra.

jDe Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. D ios 
guarde a V. I. muchos anos. Madrid, 
<28 de Mayo de 4926.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas 

Artes.

Ilmo. Sr.: D e conformidad con lo 
dispuesto jen el 'articulo 91° del -Real 
áccreto de 80 íde Enero de 1920,

*&. M. ed Rey (q. D. g.) ha tenido 
a  ibien resolver lio siguiente':

A.° fe  anunci'a ‘a concurso de 
la#D entre Auxiliares die Ciencias de 
Ms Escuolm Normales de Maestras la 
plaza de Auxiliar de dicha fecciñnque 

halla vao&nffce en da E&cndla Normall 
lite® tras de 'Castellón.

2:° iEl m ém  de preferencia para 
la resolución die este concurso es di 
íéeterminado por la mayor antigüedad 
que respectivamente tengan en el car
go de Auxiliar en propiedad cada una 
de las concurrentes; y

3.° Las aspirantes elevarán sus 
instancias a este Ministerio, acompa
ñadas 4e tas hojas de servicios, en el 
iim(prorro;gabie plazo de veinte días, a 
Cantar desde la inserción de esta Real 
lerdón on la 'Gaceta, debiendo remitir 
•Jos referridos documentos por condue
lo  de ilas Direcciones de los Centros 
dondie sirven.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
28 de Mayo de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en la disposición 2.a de la 
Real orden de 4 de Febrero último 
(Gaceta del 11),

S. M, el Rey (q. D. g.j se ha servido 
disponer que el Catedrático numera
rio de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Murcia, don 
Cayetano Alcázar Medina, pase a ocu
par número en la Sección 9;a del Es
calafón respectivo, con el sueldo anual 
de 6.000 pesetas^ sólo con efectos eco
nómicos y  desde el día 2 de Abril úl
timo, siguiente ál en que se posesionó 
id;el cargo, pues en cuanto a su lugar 
en el Escalafón ha de seguir ocupando 
el que hoy tiene y le corresponde en 
derecho.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
29 de Mayo de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Ilmo. Sr.: Jubilado por Real decre- 
to de 8 del actual en virtud de haber 
cumplido la edad reglamentaria, el 
Catedrático numerario de la Facultad 
de Farmacia de Ja Universidad Cen
tral D. José Rodríguez Carracido, que 
venía figurando en la Sección 1.a del 
respectivo Escalafón con el numero 1 
y  sueldo de 15 .00.0 pesetas, correspon
diendo la vacante a la amortización, 
’SOígúa dispone <el artículo 2.° del Real 
decreto de 1.° de Octubre de 4923*

B. M. el R e y  (q. D. gJ) ha tenido 
a bien disponer que se amortice aque-^ 
lia dotación, quedando reducida a la 
de ñ.YOO pesetas, sueldo de entrada 
conreoponéketé a la última categoría 
del Escalafón, nn cumplimiento de lo 
/prevenido m  lm  'artículos J :° y  2:° de 
la Real orden de 25 de Enero de 1924.

De ¡Real orden lo digo a Y.‘ L para su 
coBocimaento y  ¡demás 'efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
29 de Mayo de 1926.

G ALLE JO
Ilustrísimo señor Director .general do 

Enseñanza superior y secundaria. .

Ilm o. Sr.: Con arreglo a lo que 
previenen los artículos 52, 55 y  56

del Reglam ento de 7 de Septiembre} 
de 1918 y a propuesta de la Junta 
de Jefes do este M inisterio,

B.' M. el Rey (q. D. g.) ha kurdo 
a b ien  dispon er:

1.° Que corno prem io a su tra 
bajo titulado t;Guía de la, leg isla 
ción de Instrucción pública” , se con 
ceda a D. Maxim iliano Rodríguez 
Martín, Oficial de A dm inistración 
de segunda, clase de la Secretaría 
de este M inisterio, el derecho a per
cibir la somidifereneia entre ¡su suel
do actual y el que corresponde a 
los funcionarios de la clase superior 
inmediata, por el plazo de un año, 
a partir del día í.° de Julio de 1925.

2 ?  Que como premio también, 
por servicios extraordinarios pres-¡ 
lados en la Escuela de Artes y Ofi-¡ 
cios Artísticos de Sevilla., se con ce 
da al Oficial de tercera clase don 
F rancisco Gálvez González el dere-: 
cho a percibir durante seas meses, 
a partir de 1.° de Enero del corrien 
te año, la sem idiferencia entre su 
sueldo y el que corresponde a los 
de la clase superior inmediata; can-i 
t-idad.es que han de abonarse a los; 
expresados funcionarios con cargo; 
al capítulo 1.°, artículo 5.° del pre-? 
supuesto vigente -de este Departa-: 
mentó. . \

3.° Que se conceda Mención ho-: 
norífica a los Oficiales D. Enrique 
Mol ero García, D. Antonio Ramírez 
Ronferrada, D. Higinio B ullón  R a
mírez y  D . H erm enegildo del C o -j 
rral Altifbe, com o recom pensa a la 
m eritoria labor que h'am realizado; y

4.° Que se ordene asimismo lá 
instrucción  del oportuno expedien-j 
te, a fin de solicitar del Consejo de' 
Instrucción pública et in form e re-. 
gla'mentaTio sobre ingreso en ’la Qr-} 
den 'Civil de Alfonso XII del Oficial 
de tercera de la referida 'Secretaría, 
D. Miguel de Castro Marco.

De Real orden lo digo a Y* I. paira 
su conocim iento y  efectos. Dios 
'guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 4 de Junio de T926.

CALLEJO 
Señor D irector general de enseñan-i 

za superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL O RDEN 
Ilm o. .Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)’ 

se ha servido disponer se declaren 
amortizadas, por consecuencia de lQS 
establee ido en el Real decreto de 1.° de 
•Octubre de 1923 y posteriores dispo
siciones aclaratorias., las siguientes va-i
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cantes del Cuerpo de Guardería fores
tal ocurridas a partir del día L° de 
MayO' último:

Distrito forestal de Albacete,—Una 
de Peón guarda, con cuatro pesetas de 
jornal diario, por concesión de licen
cia ilimitada a Bienvenido' García 
Roldan,

Distrito forestal de Teruel,—Una de 
Peón, guarda,, con cuatro pesetas de-
jornal diaria, por renuncia de Juan
Puerto So rían o.
' Distrito forestal de Burgos.—Una de 
Peón guarda, con cuatro pesetas de
jornal diario, por concesión de licen
cia ilimitada a Plácido Magalión 
¡Ubico.

Distrito forestal de Segovia,—Una 
Peón guarda., con cuatro pesetas de
jornal diario, por concesión de licen
cia ilimitada a Gregorio Muñoz Pas
cual,

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios' 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, % 
de Junio de 1920,

p. n.t
VELLANDO

¡Señor Director general de Agricultura' 
y  Montes.

MINISTERIO DE TRABAJO,
COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
limo; Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar a IX Mar
cos Seraluce y Bolla Corredor de Co- 
m&n&ía de la plaza mercantif de To- 
lo®a (Guipúzcoa), previniéndosele, que 
la expedición del título correapon- 
’dijeate queda supeditada a que acre
dite, dentro1 dél plazo de tres meses, 
hafeer prestada el oportuno juramen
ta y hecho el depósito de la fianza 
que marca lía ley; debiendo tener pre
sénte que en las operaciones en que 
intervenga por razones de su oficio 
sdte tendrá la fe pública y el c a té 
ter de Notario cuando, en armonía con 
lo dispuesto en los artículos 89 y 93 
Jdet Código de Comercio, se halle de.-' 
hidamente colegiado..

De Real orden Va digo a Y. S. para 
'sú conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S.. muchos años. Madrid,. 
24 d'e Mayo de- 1926.

AUNOS
Señor Jefe Superior de Comercio y 

Seguros.

limo, Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en el párrafo primero de!

articula 18 del Reglamento, general 
para el régimen interior de los Cote-; 
gios de Corredores de Comercio de 
España, y a propuesta de la Junta 
Sindical del Colegio de Corredores de 
Comercio de Las Palmas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer la declaración de eadu-: 
cid'ad del título de Corredor de Co~’ 
m-erc i o de la plaza mercantil de Las 
Palmas (Canarias) expedido a favor de 
D. Rafael L. Abellaneda Rodríguez por 
Real orden de 20 de Septiembre de 
1909.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
27 de Mayo de 1926.

AUNOS
Señor Jefe Superior de Comercio y 

Seguros.

i Exorno. Sr;: Yisto el expediente in- 
! coado por D. Pedro 'Hernández- Martí-■ 
• nez, de Madrid, en solicitud de califi- 
i  cación definitiva de barata para una 

casa sita en la calle: de San Yaleriano, 
esquina a la de Marianela, de esta Cor
te, calificada condicionalmente de ba- 

! rata por Real orden de 26 de Enero 
do 1923-:

y Considerando que dicha casa reúne 
los requisitos exigidos por los artícu
los 126, siguientes y concordantes del 

( Regiamente de 8 de Julio de 1922,
S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser-- 

1 vido disponer que se acceda a lo so- 
' licitado.

Lo que de Real orden participo a 
Y. E, para au conocimiento y demás, 
efectos. Dios guarde a Y. E. muchos 

; años. Madrid, 27 de Mayo de 11926.

ALTOS.'

; Señor Director general dél Trabajo f  
Acción social..

Exorno. Sr.: Yisto el expediente. íil-  , 
coado por la Cooperativa áe periodis
tas para la construcción áe casas ba- 

, ratas, de Barcelona,, en- solicitud de 
calificación definitiva de barata- para 
la casa número 35* de la manzana C,

;* de la barriada, de la  Saludf de-, aque
lla ciudad* calificada condiciónallmenle 
por Real orden dé 19 de Enero ele 

■' 192 5:
Considerando que dicha casa reúne 

» Los, requisitos exigidos por los artícu- 
r los 126-, siguientes y concordantes del 
: Reglamento de 8 de Julio de 1922, .

S.. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
!. vido disponer que se acceda a lo so

lio i Li do.
Lo que de Real orden participo a .

V. E. para  su coiiochaienio y me mis 
efectos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 27 de Mayo de 1926.

AUNDS ■

Señor Director general del Trabajo y 
Acción social.

Exorno-, Sr.: Yista la instancia del 
Presidente de la “Unión y Montepío 
de Maestros Pintores”, de, Barcelona,, 
saMc.itando, la inscripción de esta So
ciedad . en el Registro de las Compa
ñías y Mutualidades autorizadas por 
este Ministerio para practicar el se
guro de accidentes del trabajo: 

Resultando que esta entidad ha im
puesto en la Caja general de Depósi
tos de Barcelcpa la fianza, inicial que 
determina el artículo 27 de la ley de 
10 de Enero de 1922, según testimo
nio notarial del resguardo que obra en 
el expediente:

Resultando que la Asociación se 
compone de más de veinte patronos* 
con arreglo a lo dispuesto en el a r
tículo 169 del Reglamente para la eje
cución de la ley de Accidentes del tra 
bajo;. cuyo número se comprueba con 
los correspondí estes recibos de la cort- 
tribuei ón industrral:

Considerando que, según certificado 
del Secretario de dicha Mutualidad, 
los patronos que la constituyen tie
nen asegurados mil seiscientos (1.660) 
obreros, cumpriéndose,, por lo tanto, 
lo preceptuado en el artículo 199 del 
Reglamento antes citado:

Considerando que en el artículo 9.° 
de los Estatutos por que ha de re
girse la Sociedad Mutua de que se tra 
ta  se. establece la  responsabilidad 
mancomunada de los patronos asocia- 
ctos, que no terminará hasta la liqui
dación final o periódica de las obli
gaciones asumidas*

& M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer, dé acuerdo con el parecer 
de la Asesorería general de Seguros, 
que se inscriba a la Asociación “Unión 
y Montepío dé Maestras Pintores”, de 
Barcelona, en el Registro de las auto
rizadas por este Ministerio para sus
tituir ai patrono en las obligaciones 
que !e impone la lev de 10 dé Enero 
de 1922.

Lo que de Real orden digo a Y. E. • 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. E. mu
chos-años. Madrid, 29 de Mayo de. i92o.

a  m m

Señor Director general de Trabajo y 
Acción social.
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ADMINISTRACION CENTRAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
DIRECCION GENERAL DE MA

RRUECOS y COLONIAS

Por el Gobierno general de los Te
rritorios españoles del Golfo de Gui
nea se participa el fallecimiento ocu
rrido en aquella colonia de los Prac
ticantes D. José Antonio Risco y don 
Fermín Amo y Pérez, afectos al ser- 
yicio sanitario de la misma.

Madrid, 4 de Junio de 1926.—El 
Subdirector general, Manuel Aguirre 
de Carcer.

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO

Por canje de Notas efectuado el día 
28 de Mayo último ha sido prorrogado 
hasta el día 30 de Junio corriente el 
Convenio comercial concertado entre 
España y Grecia el 23 de Septiembre 
de 1903.

Lo que se hace público para co
nocimiento general.

Madrid, 4 de Junio de 1026.—El 
Secretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Cambio medió de cotización de efec
tos públicos durante el mes de Mayo 
de 1926, según los datos facilitados por 
la Junta Sindical del Colegio de Agen
tes de Cambio y Bolsa:

4 por 100 interior, 68,913.
4 por IdO exterior 82,008.
4 por 100 amortizable, 89,782.
5 por 100 amortizable, emisión 1920, 

93,360.
5 por 100 amortizable, emisión 1917, 

93,245.
Obligaciones del Tesoro 5 por 100, 

emisión 1.° de Enero de a 925, a cua
tro años, 102,104.

Idem id., emisión 4 de Febrero de
1924, a tres años, 101,852.

Idem id., emisión 15 de Abril 1924, 
a cuatro años, 101,855.

Idem id., emisión de 4 de Noviembre 
de 1924, a cuatro años, 101,602.

Idem id., emisión de 5 dé Junio de
1925, a cinco años, 102,385.

Deuda ferroviaria del Estado amor
tizable 5 por 100, 99,900.

Cédulas del Banco Hipotecario de 
España 4 por 100, 90,865.
‘ Idem id. id. 5 por 100, 98,154.

Idem id. id. 6 por 100, 107,952. 
Madrid, 4 de Junio de 1926.—El Di

rector general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS 

Señalam iento de pagos para, la pró  
xim a semana.

Esta Dirección general ha acordado 
que en los días 7 a 12 de los comen-: 
tes se entreguen por la Caja de la mis
ma los valores consignados en señala
mientos anteriores que no hayan sido 
recogidos y además los comprendido^ 
en las facturas siguientes:

Pagos de créditos de Ultramar re
conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina y esta Dirección general 
a los presentadores en Madrid, y por 
giro postal a los demás, de facturas» 
del turno preferente, con arreglo al 
Real decreto de 18 de Octubre de 
1915, que se consignan en las relacio
nes que al final se insertan.

Madrid, 5 de Jeio de 1926.—El Di
rector general, Carlos Caamaño.

RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfacerse 
por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 19 15 .

NUMERO DE LA
IMPORTE

PROVINCIA NOMBRES Y  APELLIDOS DE LOS INTERESADOS ,

Dirección Delegación Pesetas

74.113 1.331 Lérida D. Juan Rumia Castellnoa. . . . . . . . 3)5,25 
115,7Q 
49,50

76.333 361 Alicante Rafael Gil Navarro .......... ..... . . . .
76.509 » Madrid........ . Emilio Sagredo González ........ .............................  . . . .

Virgilio Oabanellas Ferrer. . . . . .  .......... .. . . . . . .76.510 » Idem........ .. 1.413,60
76.512 2.062 Castellón Manuel Rives Tomás 18,00
76.513 2.063 Idem Vicente Beilmunt Albert 18,00

106,00
38,50

76.514 2.064 Idem José Clausi Almela
76.515 2.065 Idem Francisco Arnau Marín ..• • » » • •• • • • • •• • • • •• • • • •• • • • • •• • • • ••
76.516 2.066 Idem Manuel González Foch 43,00
70.517 1'.067 ídem José Soriano Escrich 121,25
76.518 646 Segovia Teodoro Melero Lázaro 80,00

81,0076.519675 Guadalajara .«*••«•»••••* Federico Somolinos Parra..• • • • • • « ..  .
76.520 1.320 Vizcaya Daniel Zuluefea Arrechavala . . 337,50
>6.521 2.273 Granada Ignacio Martm Miguel .................... ........... ............................... . 712,80
76.522 1.580 Gerona Gabriel Pirá Crespi,. . . . . . .  ........ ..................................... 24,00
76.523 1.623 Navarra Eduardo Jaudenes Atorrasagasti.............. ................................... . 535,20

57.00
18.00 

100,00 
281,15
92,80
18,00

76.524 2.769 Murcia. Francisc ¡ Medina Carrillo
76.525 2.770 ídem .••* ••••••••••••••« Jo:é Navarro Marín
76.526 2.771 Idem »•.••••••••••« •*» •• Trifón Zarco Plasencia
76.327 621 Pontevedra »•••••#••••*# Antonio Vázquez Losada
76.529 1.754 Huelva ...• • • • * • • «  ••••• Luis Bocanegra Cabeza
76.530 1.755 Ldem Angel Vázquez Vázquez
76.531 1.500 Baleares Gabriel Ripoü Bonet 64,25

69.75
83.00
62.75
60.75
90.75
76.00 
74 50

76.532 1.504 Idem Pedro Alzamora Martí *•«. . .• • • • • ..• •# * « •  • •
76.535 1.511 Idem Pedro Colomar Orel!
76.538 1.512 Idem Bartolomé Roig García
76.537 1.613 ídem « ••••••••••••« ••••• Lusas Ciadera Palmer
76.533 1.514 Idem, • • • • '•  , , Juan Perdió Pereüó
76.539 1.515 Idem, 0 •• • ••••• Joaquín Vivo Catalá
78.540 1.513 Idem •••• .•« •••••••••••» Pedro Alemany Marimón

T o t a l ...................... ................................................ 5.228,00

Madrid, 4 de-Junio de 1926.— Ei Director genera!, Carlos Caamaño. Sucesores de Rivadeneyra (S. A.)


